
Núm. 135. Viernes 10 de Noviembre de 1854. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección quinta.
Enterada la Peina (Q. I). G.) de una 

instancia de Doña Francisca Oses, parlera 
con título del antiguo prolomedicalo de 
Navarra, expedido en 4 de Majo de ISií, 
solicitando un nuevo diploma ; y teniendo 
S. M. en consideración que los bemdicios 
concedidos por la Peal orden de 2i de 
Junio de 1.847 á los sangradores que se 
hallaban en las mismas circunstancias, de
ben hacerse extensivos á las parleras, con 
las modificaciones que exigen los diferen
tes estudios que hacian unos y otras; oido 
el Peal Consejo de Instrucción pública, y 
de conformidad con su dictamen , se ha 
servido disponer que se tengan por legíti
mos los títulos expedidos por el antiguo 
prolomedicalo de Navarra hasta el 10 de 
Junio de 1815, época en que se publi
có en el Boletín ojlcial de Pamplona la 
lb‘al orden de 17 de Mayo del mismo año, 
por la que se declararon nulos los títulos 
que se expidieran por dicho prolomedica- 
to desde aquella fecha; y en su consecuen
cia todas las parleras de Navarra que tu
vieren título anterior al expresado 10 de 
Junio de 1845; podrán cambiarlo para ejer
cer su profesión por otro nuevo, sin mas 
gasto que la consignación de 100 rs. he
cha en cualquiera de las Universidades del 

reino por derechos de expedición del nue
vo diploma; y hallándose en este caso Do
ña Francisca Oses, la voluntad de S. M. 
es que se acceda á su solicitud en los tér
minos referidos.

De Peal orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 
I85í.—José Alonso.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

Sección quinta.—Circular.
Una de las disposiciones que el Gobier

no piensa adoptar en beneficio de la ju
ventud estudiosa, es la rebaja de los de
rechos de hialrícula, hace tiempo reclama
da por la opinión pública. Mas no pudien- 
do verificarse en el presente año sin con
siderable disminución del presupuesto de 
ingresos en donde aquellos derechos figu
ran, la Peina (Q. I). G.) se ha servido 
disponer, que á pesar de que se satisfaga 
como hasta aqui el primer plazo, no se 
entienda que cuando llegue el segundo ha
yan de pagar los cursantes igual suma, sino 
la que resulte por la rebaja que el Gobier
no trata de proponer en este particular 
en los presupuestos para el año próximo.

De Real órden Jo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Octubre de 
1851.—Alonso.—Sr. Rector de la Univer
sidad de,... . . ■
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Deseando S. M. la Reina (Q D. G ) que 
los asnntos respectivos a este ¡Ministerio se 
despachen con la ¡naxor prontitud, se ha 
dignado mandar que en los puntos en que 
existen Interventores de los ramos de Eo- 
mento. se encarguen estos de los negocia
dos de minas y montes que radican en los 
Gobiernos de provincia, considerándose a) 
electo como individuos de aquellas depen
dencias, sin perjuicio de los demas encar
gos que les están cometidos per Real de
creto é instrucción de 21 y 23 de Di
ciembre últimos

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 185Í. — Luxán.— 
Sr. Ordenador general de pagos de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaria.—Negociado 2 °

He dado cuenta á la Reina | Q. D. G.] de 
las comunicaciones dirigidas á este Ministe
rio por varios Gobernadores de provincia, 
consultando si restablecida la ley de 3 de 
Febrero- de 1823 debe ó no considerarse vi
gente el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850*, por el que se marea las reglas que 
han de observarse cuando se preceda contra 
los funcionarios dependientes de la Admi
nistración; y enterada S. M. ha tenido á 
bien mandar, que por ahora, y hasta la re
solución de las Corles, se cumplan, los trá
mites establecidos en el ya citado Real 
decreto, sustituyendo á los suprin idos (Con
sejos de provincia, e» el uso de las atri
buciones concedidas á estos, las Diputacio
nes provinciales.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V S. muchos- años. Madrid 
2 de Noviembre de 185-4.— Santa Cruz.— 
Sr, Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Es po s ic io n A S. M.

SEÑORA En el presupuesto para el 
próximo año que el Gobierno ha de pre
sentar á las (fortes f so reduce la fuerza1 
que la irdantería del ejército ha. tenido- en 
el actual; *y siendo por lo tanto indis

pensable el disminuir el número de cua
dros para que entre aquella y estos ha
ya la dobida proporción, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de A/inistros tengo 
la alta honrq de proponer á V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Octubre de I85L — SE
ÑORA —A L. R. P. de V. M —Leopoldo 
O’Donnell.

. REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo L° Quedan reformados el re
gimiento de infantería granaderos y el ba
tallón ligero de Africa mim. 1.°

Arl. 2.® Las banderas de los cuatro 
batallones se depositarán en el Santuario 
de Nlra. Sra. de Atocha.

Arl. 3.® Los Guíes y Capitanes de am
bos cuerpos serán colocados en las prime
ras vacantes que ocurran en los demas de 
la infantería , y los Tenientes y Subtenien
tes destinados desde luego á los mismos en 
la forma establecida.

Arl. 4.® El Ministro de la Guerra que
da encargado de dictar cuantas disposicio
nes sean necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano. — 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo OrDonnelL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SMbsecTetariaxNe^ociflílo 3. ° stCirctiUT.

Debiendo constar en este Ministerio el 
armamento de todas clases que ha recibido 
la Milicia nacional, para con este dato po
der hacer de un modo equitativo los re
partimientos sucesivos, la Reina (Q. D. G ) 
se ha servido mandar remita V. S. con 
toda la brevedad que le sea posible un 
estado que exprese circunstanciadamente las 
'armas de cada clase entregadas á la fuer
za ciudadana en cada uno de los pueblos 
de esa provincia.

Si no se hallan reunidos los datos su
ficientes en ese Gobierno civil, procurará 
V. S. obtenerlos de las Autoridades mili
tares ó de cualquiera otro funcionario,, pú
blico que pueda facilitarlos.

De Real órden lo comunico á V. S. para
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_3-
Jos efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1854. — Santa 
Cruz. — Sr. Gobernador de la provincia 
de ....

GOBIERNO POLITICO
DE ZARAGOZA.

Núm. 934.

Circular núm. 369.
Habiendo sido robada en la mañana del 

5 del corriente mes una jegua de las se
ñas que se espresan á continuación, pro
pia de I). Domingo Moros, encargo a los 
Alcaldes de esta provincia que en caso de 
ser habida en sus términos municipales ó 
tener algún indicio de su paradero, se ser
virán participarlo al Sr. Alcalde de Tor- 
ralva de Hibota. Zaragoza 9 de Noviembre 
de 1854—Cayetano Lardero.^

Senas de la yegua. Edad 4 anos, pelo cas
taño, alzada de 7 á 8 palmos, Una man
cha blanca en la frente, otra Ídem peque
ña en el morro , uno de los dos pies 
blancos.

Núm- 935

, D. Policarpo /4tauri) Auditor ge^ 
neral de dragón y Magistrado 
de la Audiencia territorial del 
mismo.

Por el presente cíto^ llamo y 
emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que han que
dado por muerte de Rosendo Pons^ 
cabo primero del sesto tercio de la 
Guardia civil, y su esposa Gabrie
la Lázaro, para que en el término 
de treinta dias que se les prefija 
comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado déla Capitanía general de 
Aragón^ y espediente de abintesta» 
to que radica en su Escribanía 
principal que está á cargo dd in
frascripto; en el concepto que trans
currido dicho término sin haber 

comparecido 9 se llevará adelante 
el mencionado espediente por la 
tramitación de ordenanza y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veinte y nue
ve de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, Policarpo 
Atauri. —:Por mandado de S» S., 
D. Joaquín Lab radon

Núm. 936,
Otro. Por el presente cito, lla

mo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han 
quedado por el obito del Sr. Co
ronel graduado D. Luis Periche, 
i.er Capitán del sesto tercio de la 
Guardia civil» para que dentro del 
término de treinta dias que se les 
prefija» comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado de la Ca
pitanía general y espediente de ab- 
intestato que radica eil su Escri
banía principal que está á cargo 
del infrascripto; en la inteligencia 
que transcurrido aquel término sin 
haber comparecido será cursado 
dicho espediente por los trámites 
de ordenanza y les irrogará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á seis de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y cua
tro—Policarpo Atauri. _Por man
dado de S. 8., D, Joaquín Labra
dor»

Núm. 937.-
I). Tose Giménez de Cisneros. Juez 

de primera instancia de Cala- 
táyud y su partido.
Por el presente cito» llamo y 

emplazo por primer pregón y edic
to á Demetrio Gregorio, soltero 
natural y residente en Gotor, de 
edad de veinte y tres áños, contra 
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quien estoy procediendo criminal
mente por herida inferida á su 
convecina Ines López, para (pie en 
el término de nueve dias contados 
desde la publicación de este edic
to se presente en este mi Juzgado 
á fin de ser oido en méritos de 
dicha causa de la culpa que le re
sulta y en otro caso proseguiré en 
ella como si fuese presente hasta 
sentencia definitiva, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Calatayud á siete de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—José Giménez Cisneros_  
Por su mandado, Juan Francisco 
Mochales.

Número 938.

Comisión provincial de instrucción primaria 
de Soria.

Se halla vacante el magisterio de ins
trucción primaria de Montenegro de Ca
meroS, con la dotación de 300 rs. y casa 
libre satisfechos mensualmente por el Ayun
tamiento é inclusas en dicha cantidad las 
retribuciones de los niños. El citado ma
gisterio pertenece a la clase de los de am
pliación en las enseñanzas de gramática cas
tellana, aritmética con sus aplicaciones, geo
metría y las suyas y geografía ó historia 
en especial la de EspañaT y se proveerá 
por oposición en las que han de dar prin
cipio el dia 15 de Diciembre próximo á 
la hora de las diez de la mañana en el 
local que ocupa la Secretaría de esta Co
misión.

Los aspirantes . presentarán antes del dia 
diez de dicho mes la partida de bautis
mo" que acredite hallarse en la edad de 21 
años cumplidos, el título de maestro ele
mental ó testimonio legalizado del mismo y 
certificación de su buena conducta espedi
da por el Ayuntamiento y cura párroco 
del domicilio del solicitante. Soria 2 de 
Noviembre de 1851.— El gobernador Pre
sidente, Ramón Ortega. — isidro Martínez 
de Toro, Secretario. .

PARTE NO OFICIAL
Se halla vacante una de las dos plazas 

de médico titular de la villa de Belchite, 
por no haberla aceptado al que le fue con
ferida, dolada con seis mil reales anuales 
pagados por el ayuntamiento en San Mi
guel de Setiembre de 1855 en que leimi- 
nará el contrato conforme á los pactos que 
están de manifiesto.—Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes francas de porte,. al Al
calde de dicha villa hasta el 20 del actual 
en que se proveerá, teniendo entendido 
que el agraciado recibirá su sueldo á pro
rala desde el dia que lome posesión.

El ayuntamiento constitucional de San
ta Cruz di*. Toved, hace saber por medio 
de este anuncio, que en los dias 8, 12 
y 15 del corriente y hora de las diez de 
su mañana procederá ai arrendamiento del 
molino de aceite de dicha villa pertene
ciente á los propios de la misma, quedan
do rematado en favor del mas beneficioso 
postor; el pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las casas consistoriales.

La condula de herrero del pueblo de Le- 
ciñena, acordada por el ayuntamiento á so
licitud de los vecinos, ha de proveerse en 
el dia 26 del actual bajo el pliego de con
diciones que se halla de. manifiesto en ' la 
secretaría del mismo: y se anuncia en el 
Boletín oficial para que los herreros, á (¡uie- 
nes convenga, dirigirán sus solicitudes al Sr. 
Alcalde, francas de porte.

La condnta de cirujano de estuche del 
pueblo de Albania, con su anejo de Con
tamina distante un cuarto de legua, se ha
lla vacante; su dotación consiste en tres mil 
rs. vn. pagados por los ayuntamientos res
pectivos en metálico ó grano á precios con
vencionales : los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al ayuntamiento de Alhama hasta el 
catorce del actual en cuyo dia se proveerá.

En et Coso <le Zarateen casa del guarnicionero Santa 
Cruz, se constiuycn: cartucheras, quepis, morrione», 
cananas, para todos los pueblos de lá provincia y la 
de Ruespa á precios equitativos, so venden sables de 
oficial de infantería y do caballería, chascases, male
tines, caparazones y demas efectos de M. N. y golas; 
se venden 2000 casaquillas de paño casi nuevas á 
8 rs. vn. 300 cananas nuevas de color de avellana á 
8 rs. vn 600 bainas con conlrera dorada á 3 rs. 
2000 correas de capa y giup,a nuevas á licuarlos, 
bocados y brida usados á 20 rs bragueros, suspenso
rios y monturas, todo á precios arreglados.

Navegación por el Canal Imperial de Aragón
Desde el dia 3 del corriente queda reduci- 

doáS rs el precio por cada asiento desde 
esta ciudad á la de Borja y viceversa.

ZARAGOZA: IMi RENTA NACIONAL,
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